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28/04/2021 

CIRCULAR N°1 

REFERENCIA: CONCURSO DE PRECIOS N° 1400641700 – COMPA DE BATERIAS DE 

PLOMO ACIDO, ESTACIONARIAS PARA USO EN SAI (SISTEMA DE ALIMENTACION 

ININTERRUMPIDA) 

Estimados señores:  
 

Informamos que esta Administración resolvió prorrogar la fecha de apertura para el viernes 
7 de mayo de 2021 a las 14:00 horas. 

 
Respecto a las consultas recibidas, respondemos lo siguiente: 
 

CONSULTA 1: Con respecto al Pliego de Condiciones, quisiéramos solicitar se conceda una 
ampliación en el Plazo de Entrega establecido de 90 días en el numeral III.7 del Capítulo III. Dado 
la problemática sanitaria por la cual estamos atravesando (Covid-19), hemos experimentado que 
para las importaciones actuales es necesario disponer de mayor tiempo, pues lo que hoy se 
entiende como un plazo seguro y factible, luego culmina resultando bastante menos probable de 
poder cumplir. Solicitamos según lo expuesto, se pueda modificar el Plazo de Entrega de 90 a 120 
días calendario. 
RESPUESTA: Se cambia el plazo de entrega a 120 días. 
 
CONSULTA 2: 1) En el numeral I.2-Especificaciones, indican que la disposición de los terminales 
debe ser en Diagonal en la parte superior de la batería, ¿respetando las medidas que indican en 
la figura…dicha especificación es mandatoria y descalificatoria? ¿o se pueden presentar ofertas 
con otras variantes donde se pueda flexibilizar este criterio y aceptar bornes alineados con las 
baterías? 
RESPUESTA: Sobre la disposición de los terminales debe ajustarse a lo solicitado. 
 
 
CONSULTA 3: Las medidas dispuestas (Ancho, Altura y Largo), no serían las exactas propuestas 
por nuestros fabricantes, en la altura de las baterías. Solicitamos se verifique si se puede 
flexibilizar la altura máxima. Entendemos que el gabinete debe permitir alojar baterías de altura 
mayor. 
RESPUESTA: Sobre las dimensiones de las baterías. El ancho y largo debe ajustarse a lo 
solicitado, con respecto a la altura puede considerarse el análisis de baterías con pequeñas 
variaciones.  
 
 
CONSULTA 4: Por favor podrían confirmarnos las siguientes dudas: 

1‐ Voltaje del sistema 
2‐ Energía de carga 

3‐ Capacidad Total 
4‐ Tiempo Stand‐by 
5‐ Frecuencia de descarga 
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RESPUESTA: A cerca de la consulta sobre el sistema en general, el mismo son 2 bancos de 112 
baterías cada uno. 
Los datos sobre las baterías solicitadas están contemplados en el pliego. 
 
 

 
 
Esperando se sirvan tomar nota de lo que antecede, saluda a ustedes muy atentamente,  
 
 
ec 
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